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INFORMACION GENERAL DE LA REPUBLICA 

DOMINICANA

POBLACION 8, 364,000

EXTENSION 
TERRITORIAL

48,670 Km.²

DENSIDAD 
POBLACIONAL

176 hab./ Km.²

La República Dominicana
pertenece a las Antillas
Mayores en el Caribe Hispano
y comparte con Haiti la Isla
Hispaniola .

Mas del 40% de la población
por debajo del nivel de
pobreza

POBLACION SEGÚN SEXO:     49.8%  H  y 50.2% M

Población < de 15 años:  34%

Población > 65 años 6%

64% población urbana



SITUACION LABORAL EN LA REPUBLICA 
DOMINICANA

Población estimada 9, 165,930 Estimaciones Banco Central

Población en Edad de Trabajar 
(PET)

7, 911, 690

Población Económicamente 
Activa (PEA)

4, 271,396 54% de la PET

Población Ocupada 3, 635,487 46% de la PET y 85% de la PEA

Ocupados Sector Formal 1, 825,522 44% de la PEA

Empleados por cuenta propia 1, 364,076 No cubierta por el SRL

Fuente: Mercado de Trabajo, Banco Central RD,   2009



Sistema Dominicano de Seguridad Social: Tres 
regímenes de Financiamiento

Sistema 

Dominicano de Seguridad Social

Régimen

Subsidiado

Indigentes

Aporte Estatal

Régimen

Contributivo

Asalariados

Afiliado + empleador

Régimen

Contributivo

Subsidiado

Informales

Afiliado + subsidio

Principios de la Seguridad Social

La diversidad social dominicana unida por los mismos principios !!!

Aportes de cada sector según su capacidad contributiva !!.

Protección según su necesidad !!



BENEFICIOS DEL SISTEMA

SEGURO FAMILIAR DE SALUD

SEGURO DE VEJEZ, 
DISCAPACIDAD Y 
SOBREVIVENCIA

SEGURO DE RIESGOS
LABORALES



Ç Ley 16-92: Códigode Trabajo, cuya ultima revisión se
publico el 29 de mayodel 1992.

ÇReglamento807 sobre Higiene y Seguridad Industrial,
el cual fue sustituido por el Reglamentode Seguridady
Saluden el Trabajo,establecidomediante el Decretodel
PoderEjecutivoNo. 522-06,del 17 de octubre del 2006.

MARCO LEGISLATIVO QUE  CONTEMPLA LA PROTECCION 
CONTRA LOS RIESGOS LABORALES



El Sistema de Riesgosdel Trabajo en la RepúblicaDominicana,
se sustenta sobre la responsabilidad del empleador de
asegurar el riesgo, afiliando y cotizando por sus empleadosal
Segurode RiesgosLaboralesy cumpliendo con las disposiciones
en materia de trabajo, salud y política nacionalde prevención de
los riesgos laborales trazadas por la Secretaría de Estado de
Trabajo (Art . 185 de la Ley 87-01)y la Secretaríade Estado de
SaludPúblicay AsistenciaSocial(Art .82 , Ley42-01).

SISTEMA DE RIESGO DE TRABAJO EN 

REPUBLICA DOMINICANA



SEGURO DE RIESGOS LABORALES

Es un seguro cubierto de forma
exclusivapor el empleador

Comprende a servidores tanto del
sectorprivado comodel sectorpublico



Financiamiento de SRL

El seguro de riesgos laborales es financiado con
contribuciones a cargo exclusivo de los empleadores .

La cuota tiene dos componentes :

A) Una cuota básica fija del 1%, de aplicación uniforme a
todos los empleadores .

B) Una cuota adicional variable de 0.1% hasta 0.3 %,
establecida en función de la rama de actividad y del
riesgo de cada empresa.



FINALIDAD DEL SEGURO DE RIESGOS 
LABORALES

ÇPrevenir las causas de accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales .

ÇCubrir los daños por accidentes del trabajo y
enfermedades profesionales .

ÇGarantizar el sustento económico a los trabajadores que
han tenido un riesgo laboral y padecen una incapacidad
permanente .

ÇReinsertar a la actividad productiva al trabajador que ha
sufrido un accidente de trabajo o enfermedad profesional .



Ç Toda lesión corporal o estado mórbido durante el tiempo y en

el lugar del trabajo .

Ç Los AT ocurridos a consecuencia de tareas encomendadas por
el empleador, aún distintas a la profesi ón u ocupación del
trabajador .

Ç Accidentes en actos de salvamentos cuando tengan conexión
con el trabajo .

Ç Accidentes de tránsito dentro de la ruta y de la jornada
normal de trabajo .

Ç Enfermedades profesionales cuya causa directa provenga de la
profesión o el trabajo que realiza la persona .

Riesgos que cubre el Seguro de Riesgos 
Laborales



×Los accidentes de tránsito
y de trayecto fuera de la
ruta y de la jornada
normal del trabajo

×Accidentes que ocurran en
estado de embriaguez o
bajo la acción de algún
narcótico o droga
enervante, salvo
prescripción médica

×Los daños debido a dolo
y/o imprudencia
temeraria del trabajador
accidentado .

×Resultado de un daño
intencional del propio
trabajador o de acuerdo
con otra persona, o del
empleador .

×Fuerza mayor extraña al
trabajo .



BENEFICIARIOS

ÅEl afiliado

ÅEn caso de pensión a
sobrevivientes los
dependientessiguientes:

- La (el) esposa(o) del afiliado
y a falta de este (a) la (el)
compañera (o) de vida con
quien haya mantenido una
vida marital durante los
tres años anteriores a su
inscripción, o haya
procreado hijos, siempre
que ambos no tengas
impedimento legal para el
matrimonio .

- Los hijos menores de 18
años.

- Los hijos menores de 21
añosque seanestudiantes.

- Los hijos discapacitados,
independientemente de su
edad, que dependan del
afiliado.



Prestaciones Garantizadas

PRESTACIONES EN ESPECIE:

a )  Atenciones medicas, 
quirurgicas,hospitalizacion,

farmaceuticas,servicios 
odontológicos y servicios de 
rehabilitacion.

b ) Protesis, anteojos y aparatos 
ortopédicos y su reparacion. 



Prestaciones Garantizadas
Prestaciones Económicas

a) Subsidio por discapacidad
temporal .

b) Indemnización por
discapacidad

a) Pensión por discapacidad .




